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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTU/Óá

------------------ --------------- —------------

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*50 pías

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘10 »

, loyoa obligarán en la Península, islas adyacentes,’ Canarias y territorios de Africa sujetos 6 la
ogislacion peninsular, á los veinte dias de su p rom ule-ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

•la FromuiSaf5ÍÓD 61 diaOT termine la inserción de la ley en la Gaceta.- 
(Art. 1. del Código civil.)—-Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bol™ ris 
ampondrc.il que se fije nn ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] 
numero siguiente. Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su máo estrecha reoponaabilida i. de conservar

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 ptas

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . 10*65 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'90 > zoo números do esto Bolidiín, coleccionados ordenadamente pataan encTiademacióp» gua deberá 

esree al final de cada año* .......... "
Húmeros sueltos 25 céntimos

Edictos de pago y anuncios do interés particnlar, a veinticinco céntimos do peseta línea. Papo adelantado

parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KIN1STR08.

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D, Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 253.)

DNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla Tacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada, la Cátedra de Derecho pe
nal, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, con 
arreglo á lo que se dispone en el 
Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallar
le el aspirante incapacitado para 
' ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Derecho ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse 

; antes de terminar el plazo de esta 
\ convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
mProrrogable término de dos me- 
es, ¿ contar desde la publicación 

® anuncio en la Gaceta de 
i^aand, acompañadas de los docu- 

dafi11] °8 i**16 su capaci-
I ’ pudiendo también aeró

se TAfi08 toéritos y servicios á que 
»hei ,r,icai° 7-° d«‘ ■=«=- 

nado Reglamento.
I los aspirantes que residan fue

ra de Madrid les bastará acreditar, 
medíante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de. Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1911.=E1 
Subsecretario interino, Galarza.

Gobierna Cwil.
Sanidad.

Según me comunica el Sr. Ins
pector provincial de Higiene pe
cuaria, en el ganado vacuno del 
término de Redecilla del Campo se 
ha desarrollado la enfermedad in
fecto contagiosa denominada glo
sopeda.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes y del público en 
general.

Burgos 7 de Septiembre de 1911.
EE GOBERNADOR I81ERIH0,

Mariano Zaera.

Circular.
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
y detención del joven de 13 años 
Román Rodríguez Lechuga, que 
acompaña al Profesor de francés é 

inglés Mr. Richar, que salió de Ba
dajoz el 8 do Julio último con su 
señora, dos niñas y un niño peque
ño á fin de recorrer á pie varias 
provincias, habiendo salido de Avi
la el dia 26 de Agosto, y, caso de 
ser habido el jóven Román, se dé 
conocimiento á este Gobierno por 
los medios más rápidos para su 
conducción á casa de su padre que 
lo reclama y está dispuesto á satis
facer los gastos.

Burgos 9 de Septiembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

(Komisión $)roDÍnítal

Esta Corporación, en sesión de 5 
del corriente mes, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que se publique en el Bo
letín oficial la comunicación que la 
ha dirigido el Director interino del 
Hospicio, que dice así:

«Con el fin de averiguar el esta
do de los expósitos que se encuen
tran en esta capital en periodo de 
crianza, y en vista de algunos in
formes recibidos, esta Dirección or
denó se practicase una revista de 
todos ellos, concurriendo al efecto 
las amas externas con los expósitos 
al Establecimiento, á fin de que és
tos fuesen reconocidos por los fa
cultativos del mismo. De las que se 
han presentado hasta la fecha, ha 
podido comprobarse que algunas 
les tienen bien criados y atendidos, 
pero otras, en cambio, se ha obser
vado que les tenían en estado de 
demacración general grande por 
insuficiencia en la alimentación, 
habiéndose visto el que suscribe en 
la precisión de recoger cuatro ex
pósitos á cuyos padres nutricios 
dispuso esta Dirección la suspen
sión del abono de los haberes que 
tienen devengados.»

Burgos 9 de Septiembre de 1911. 
=E1 Vicepresidente, Mariano 01- 
mos.=P. A. de la C. P., El Secreta
rio, Pedro Tena.

Debiendo empezar en 2 de Octu
bre venidero el curso de 1911 á 
1912 en la Academia provincial de 
dibujo de esta ciudad, la Comisión 
provincial ha acordado, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que se anuncie en este 
periódico oficial dicha apertura, á 
fin de que los aspirantes puedan so
licitar su ingreso por medio de ins
tancia, acompañando á la misma la 
certificación del acta de nacimiento 
y la cédula personal si fueren ma
yores de 14 años, y los comprendi
dos en la edad de 12 á 14 la certi
ficación de nacimiento del aspiran
te y la cédula personal de sus pa
dres ó curadores, y en ambos casos 
certificación de buena conducta de 
los padres y de los solicitantes.

Las solicitudes habrán de presen
tarse en la Secretaría de la Corpo
ración hasta el dia 25 del corriente 
mes.

Burgos 9 de Septiembre de 1911. 
—El Vicepresidente, Mariano Ol- 
mos.=P. A. de la C. P., El Secreta
rio, Pedro Tena.

tMegacián fce garuada

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de ca
rácter no preferente cuyas fechas 
de expedición alcancen hasta el 31 
de Agosto último, pueden los inte
resados que se expresan á conti
nuación pedir el señalamiento de 
pago en las mismas condiciones que 
el de todas las obligaciones de ca
rácter preferente desde el dia de 
hoy.

Interesados.

D. León Gancedo. 
Alfredo López. 
Eladio Gil.
Francisco Salcedo.
Toribio Domínguez.

Burgos 7 de Septiembre de 1911. 
=El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

ampondrc.il


Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1911 á 1912, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda,^

MÉTODO DE CORTA.SITIO DEL DISFRUTE.PERTENENCIA.NOMBRES DE LOS MONTES.TÉRMINOS MUNICIPALES.

Adrada de Haza.............
Cardeñadijo  
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem  
Idem..................................
Idem..................................
Idem...................................
Ciruelos de Cervera.... 
Idem..................................
Fuentemolinos...............
Fuentenebro...................
Hontangas........................
Humada............................
Ibeas de Juarros.............
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Junta de la Cerca.........
Idem..................................
Melgar de Fernamental. 
Miraveche........................
Palacios de la Sierra... 
Pinilla Trasmonte........
Santibafiez del Val.... 
Santa Cruz de Juarros. 
Valdorros........................
Villafria............................
Idem..................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................

1 Idem................................
1 Idem................................

Peña Parda  
Prado  
Prado del Rio  
Era de San Millán........................
Eras de la Iglesia..........................
Fuentemasur.................................
Era de Fuentemasur....................
Idem..................................................
Idem..................................................
Malpagas.........................................
Carreveras.....................................
Sotillo..............................................
Pozas...............................
Los Cicuellos.................................
El Soto.............................................
Portillo.............................
Campos de Fuentequelaban.... 
Cuesta del Hoyo.............................
Los Hilagares.................................
Los Tomillares...............................
El Corral.........................................
El Castillo.......................................
El Soto..............................................
La Sierra de Peña la Sombra.. 
Cubillejos........................................
Cobos................................................
Humbría de Paracuellos  
Los Cubillos y Fuencalada.... 
Enebral...  .......... 
Capitán............................................
Pradillo............................................
Cañada.............................................
Ladera de Valderache................
Vallafrías.......................................
Campillo..........................................
Gorrechal........................................

Número 

del 

catálogo.

1‘
2' i 
3‘: 
4‘: 
5'1 
6*: 
7*: 
8*: 
9':

io*: 
ii‘ i 
12* 
13' 
14' 
15' 
16' 
17' 
18' 
19' 
20' 
21* 
22' 
23* 
24' 
25' 
26' 
27' 
28' 
29' 
30' 
31' 
32* 
33'
34' 
35' 
36'

Montes y demás terrenos púbi¡t
Adrada..................................... » »

í*!al*H fifíaHÜn. -............. . . . Todo el monte............. >

Idem................................. »

IflAlTlf ............................................. > »

Idem, . t............................. »

Idem................................
Idem................................
Idem.................................
Idem................................ »

Idem.................................
Briongos............................. > »

Idem............................................ » »

Fnontemnlinos..................... 2» >

Fuentenebro...................... »

Hontangas.......................... » »

Los Ordejones................... Idem................................ »

Ibeas..................................... »

Idem..................................... » »

Idem..................................... » »

Idem.................................... » »

Ralinna Ha "Rnsin Idem...............................
Idoni Idem................................ »

IVTp.lyar . . . -.......... .. Idem................................ ))

SÍ1 A TI AH -------- Idem,............................... »

PaIap.íah ..................... Idem................................. »

Pinilla ............. .. . Idem................................. »

San ti h a fí AIR -------- Idem.................................
Santa Cruz........................ »
Valdnrríis .................. Idem................................. »

Villafria Idem................................. ))

Idem ........................... Idem.................................
Idem. ............................. Idem.................................

Idem.................................
I íl Idem................................. 3>

ldom Idem................................. 2>

Idem..................................... Idem................................ »,

Pliego general de reglas facultativas.

1/ En ninguna clase de aprove
chamientos podrá verificarse el dis
frute de otros productos ni en ma
yor cantidad que los consignados 
de manera precisa y explícita en la 
respectiva concesión, y éstos debe
rán realizarse en la época y dentro 
del plazo que al efecto se señalen.

2. a En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol 
alguno que no haya sido señalado 
para este fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause 
daños en los demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta en el señala
miento.

3. a El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superfi
cie de la corta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos

4. a La corta de lefias, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

5. a Las cortas de lefias altas se 
harán con arreglo á los modelos 
que en el sitio del aprovechamiento 
establecerá el encargado del seña
lamiento, dando los cortes á ras del 
tronco, perfectamente limpios, sin 
dejar pitones ni producir desga
rraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones ó corbillos bien 
afilados.

6. a En las cortas á mata rasa, 
la roza se hará á flor de tierra sin 
descepar ni arrancar raiz alguna, y 
dejando las cepas recubiertas lige
ramente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán 

para este objeto los brotes ó tallos 
más robustos y mejor conformados 
y á la distancia media ó en el nú
mero por hectáreas que la conce
sión señale.

8. a Las leñas para cuyo apro
vechamiento se prescriba el arran
que, se obtendrán operando con 
azadones y demás útiles á propó
sito, y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de 
herramientas, recogiendo á mano 
únicamente las secas y caldas por 
el suelo.

10. En los casos de concesión 
de lefias para obtener carbón, la 
fabricación de éste se hará preci
samente en los sitios que se señalen.

11. El ramoneo se verificará 
con podón ó con hacha únicamente 
en los árboles designados previa
mente, y dando los cortes obiicuos 
y bien limpios, sin magullar rama 
ni pie alguno.

12. La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares tocante al ganado de 
cerda.

13. Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares, y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio 
ú otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente 
por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de éstos, 
por lospasos que al efecto se señalen 
al practicar la entrega ó el recono
cimiento correspondiente, y que de 
berán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16. Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad 
entrarán al pasto formando un solo 
rebaño el lanar y cabrío, una sola 
piara el de cerda y una sola dula ó 
vacada el mayor, é irán al cuidado 
del pastor ó pastores designados al 
efecto. Sin embargo, el ganado mu
lar, caballar, asnal y bovino perte
neciente á varios usuarios podrá 
entrar separadamente si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo 
caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste 
el número y especie de reses que 
bajo la vigilancia del correspon
diente conductor ó guardián puede 
llevar al monte con arreglo al re 
parto acordado.

17. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ramo 
podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuenio del ganado 
introducido al pasto, sin que á ello 
pueda oponerse el rematante ó 
usuario en su caso.

18. En el aprovechamiento de 
bellotera ó montanera no podrá 
procederse al vareo sino cuando el 
fruto se halle en completo estado de 
madurez. Dicho vareo no podrá ve
rificarse por la parte exterior de 
los árboles, ó sea de frente, á fin de 
evitar la destrucción de los brotes 
ó renuevos, ni emplearse otros ins
trumentos que varas delgadas y 
flexibles y cuidando de sacudir con 
ellas moderadamente las copas para 
no causar daños al arbolado con la 
calda excesiva de la hoja.

19. Se prohibe á los pasto 
conductores del ganado utiliza) 
ra sus precisas atenciones, i 
lefias que las muertas ó rodads

20. El alcance de las pifii 
verificará á gancho ó gorgut, 
ningún modo á golpe de varal

21. Los casqueros y tendel 
de la pifia se situarán enlosa 
más despejados de plantas arbl 
que á este fin se determina 
consignarán en el acta de'eij

22. Para tapar y tostar i|
se emplearán sólo las hojas y» 
muertas y rodadas, y las leiiij 
cedentes de plantas secura 
como la jara, la retama, el M 
etc., no permitiéndose másil 
mienta que el azadón para:! 
estas últimas, y el rastrillo dal 
tes muy espaciados para M 
meras. ¡

23. De esta última maol 
hará la recolección de broij 
los raros casos en que por cil 
tancias especiales se pernn I 
clase de aprovechamiento. I

24. El aprovechamiento «I 
ñas sólo podrá tener lupjj 
árboles que para ello se se 1 
no podrá señalarse ningone 
mida diámetro menor de 
metros á un metro del aue o. I

25. De ordinario la
será á vida, aplicándose e j 
Hougues, y las dimensión s| 
mas de la cara serán las | 
Longitud...................... I

)En la base su- 1 
Latitud, perior..... V 1

)En la inferior 01 | 
Profundidad..........  ,1

Las longitudes de cad 1 
las cinco entalladura 1 
forma la cara serán, | 
mente, las siguientes- j



Términos municipales. Nombres de los montes. Pertenencia. Clase y cantidad del aprovechamiento.

3‘40 id.

b.

id. 
id. 
id. 
id.

600 
1860 
3565
620
750 

2480
150
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araLl 
enid 
lospi 
aarbl 
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leed 
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El Monte......................
Manojar........................
Carrascal.....................
El Monte......................
Matapardo...................
Manojar ó Valdegoda.
Carrasqueras.............

Afiastro................
GumieL. ...........
Hontoria.............
La Horra.............
Las Quintanillas,
Villanueva..........
Villariezo.............

300 estéreos de leña por corta 300 robles inmaderables, 
Resinación de 6000 pinos...............
Idem de 11500 id...............................
Idem de 2000 id...............................
Caza menor.......................................
Resinación de 8000 pinos...............
Caza menor.........................................

ifiastro.............................
lumiel de Hizán.............
lontoria de Valdearados 
-a Horra...........................
jas Quintanillas.............
Villanueva de GumieL..
Villariezo...........................

maofl 
broii 

jorcii 
lermil 
ito. I 
entodl 
lugar | 
e sefUI 
ingiij 
le$| 
suelo, 
1 reiJ 
se el 
iones | 
is sií1 
3'10

ladura del pri- 
»año. . . . . . . . . . . ,
[del segundo... 
i del tercero.... 
[del cuarto.... 
|el quinto........

Tasación anual

Pesetas.

El descorche del bornizo se veri
ficará solamente en el tronco y ra
mas madres de los árboles señala
dos para este objeto.

34. Deberá cuidarse también de 
no dañar, raspar, desgarrar ni qui
tar, bajo pretexto alguno, la cor
teza-madre al verificar las catas.

35. Queda terminantemente pro
hibido del descorchamiento de los 
troncos y ramas notoriamente en
fermos, y asimismo la corta, extrac
ción y disfrute de árboles, ramas y 
demás que constituyan el aprove
chamiento esencialmente madera
ble y leñoso del monte, como tam
bién de los alcornoques secos y de 
los que perezcan durante la tem
porada del aprovechamiento por 
efecto del descorche, decrepitud, ó 
por accidentes atmosféricos ó de 
otra clase.

36. En las operaciones del des
corche deberán emplearse opera
rios diestros é inteligentes, usando 
instrumentos perfectamente afila
dos, cuidando de que no se cause 
daño alguno á los alcornoques y 
prohibiéndose terminantemente la

de las cinco en
eras, ó sean Ion- 
de la cara ...

nación deberán empezarse quince 
días después que dichas labores 
preparatorias.

28. La duración de los contratos 
de aprovechamiento de resinas se
rá, cuando menos, de cinco años, y 
en caso de extenderse á mayor nú
mero, éste deberá ser divisible en 
períodos de cinco.

29. Sin perjuicio de lo dicho en 
la condición 25, podrá autorizarse 
la resinación á muerte en los ár
boles de corta desde cinco años an
tes qne esta haya de tener efecto. 
En tales casos se permitirá que así 
el número como las dimensiones de 
las caras, sean lo más apropiados 
para obtener la máxima produc
ción resinosa durante los expresa
dos cinco años.

30. Para la obtención del corcho 
no podrá ser descortezado ningún 
alcornoque cuyo tronco mida, á la 
altura del pecho, menos de cin 
cuenta centímetros de circunferen
cia, como tampoco las ramas que 
tengan menos de treinta centíme
tros de circunferencia en su base ó 
punto de arranque,

O'U 
0'12 
0015 

cada1 
a dal‘ 
, resPs

31. No podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ocho años, y en 
armonía con esto, la concesión de 
esta clase de disfrutes se hará de 
ordinario para el plazo de diez años 
como máximum, durante el cual 
sólo podrán verificarse dos pelas, 
obteniéndose en la primera, además 
del corcho de edad no menor que 
la expresada, el bornizo de los ár
boles que á este efecto se señalen, 
y debiendo arrancarse en la segun
da todo el corcho que tenga ó ex
ceda de los citados ocho años, cual
quiera que sea su grueso y calidad.

32. Las operaciones de descor
che se harán de modo que las inci
siones ó cortes, tanto horizontales 
como verticales, sean perfecta
mente limpias y sin que hieran la 
capa-madre, y la separación del 
corcho se verificará cuidando de 
evitar el desprendimiento ó arras
tre de la mencionada capa madre.

33. El arranque del corcho se 
hará en toda la superficie del árbol, 
tanto en el tronco como en las ra
mas, sin dejar adheridos pedazos 
sueltos.

0'50 metros
0'60
0‘60
0-80
0-90

No podrá abrirse nueva cara 
Lió k >a a*tura ó conforma- 

árbol no permitan la aper- 
K8kU ,onStud. Para esta 
[ n deberá emplearse preci- 
L n- k?°da’ quedando en 
las anPH°hlbldo el uso de las 
Fa antiguas,
¡roye(.ÍLCampafia aQual para 
hese?» len}.0 durará, lo más, 
¡diaQll J uiedio, á contar des- 
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Número y clase de aprovechamientos que se han de subastar procedentes de los montes públicos de esta provincia á cargo de la Hacienda du
rante el año forestal de 1911 á 1912, en virtud de la Real orden de 21 de Julio de 1911, y con sujeción A los pliegos de condiciones que oportuna- 
imente se publicarán.

grreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año.—(Conclusión.)
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práctica viciosa de golpear el cor
cho con la cabeza del hacha al 
tiempo de arrancarlo.

37. La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de 
Junio ó Julio, y podrá seguirse has
ta cuatro meses del comienzo del 
arranque.

38. Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la repelación, ó sea el arrancar dos 
veces en un afio el esparto de una 
misma mata. Las atochas, al termi
nar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del es
parto corto y mediano necesario 
para ofrecer buena producción al 
siguiente afio, y limpias de los bro
tes secos y enfermizos.

39. La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los dias de 
lluvia y mientras el terreno se halle 
reblandecido, y no podrá entrar á 
practicarla número de jornaleros 
mayor del que se fije para cada dis
frute en las condiciones de la con
cesión.

40. El aprovechamiento del pal
mito no podrá dar principio antes 
del día l.° de Mayo y quedará ter
minado el 30 de Septiembre.

41. La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dan
do los cortes lo más abajo que sea 
posible sin dejar brotes reviejos ni 
ramas secas, siendo obligación del 
rematante, concesionario ó usuario 
el rozar todas las matas sin elegir 
las de mejor calidad y debiendo 
dejar perfectamente limpio de des
pojos el sitio del disfrute.

42. El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las ho
jas de las matas, quedando termi
nantemente prohibido el arranque 
de la raíz.

43. Son aplicables estrictamen
te á esta clase de aprovechamien
tos las dos prohibiciones que con 
respecto á los de espartos establece 
la precedente regla 39.

44. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos pe
rros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incom 
bustibles.

45. En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis 
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y dias de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los 
montes.

46. Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato se 
refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales,en número 
que no exceda del expresado en la 
expedida á su favor, licencias par
ciales que deberán ser presentadas 
al funcionario que hubiese expedi
do la general, para que las vise y 
selle,sin cuyo requisito serán nulas.

47. La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó de un quinto de 
la altura, y se practicarán á hecho 
ó filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres

pondientes actas de entrega, y li
mitándose la explotación de las 
canteras y zanjas á las que fije ó se
ñale el encargado de verificar di
cha entrega ó se mencione en la 
licencia ó acuerdo de concesión.

48. Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pasto
reo, entrada y salida de ganados, y, 
en general, las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del dia, ó sea 
desde la salida á la puesta del sol, 
debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y á falta de éstas en rediles 
instalados con sujeción á la re
gla 15.

49. La saca de maderas, asi 
como la extracción de toda clase 
de productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre
dio, y, en su defecto, por los sitios 
ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se 
consignen en el acta correspon
diente.

50. Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre
ros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres 
y solo en hoyos convenientemente 
dispuestos para evitar incendios.

51. Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo.

52. No podrá comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamiento 
en los casos de subasta ó de con- 
sión por el precio de tasación sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute, al rematante ó al conce
sionario, hecha por un fencionario 
de la Inspección, ó por la Comisión 
de Montes respectiva, según que 
éstos sean del Estado ó municipa
les; en los casos de disfrute veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, le
ñas, resinas ó cortezas en los de la 
segunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha por dicho funciona
rio á la expresada Comisión; y con 
respecto á los demás disfrutes en 
montes municipales,sin que se haya 
practicado por la mencionada Co
misión el correspondiente reconoci
miento previo.

53. A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento ó del pla
zo para verificarlo, deberá seguir 
el inmediato reconocimiento final 
del sitio del disfrute, practicado, en 
cada uno de los distintos casos de
terminados en la regla anterior, 
del modo que la misma expresa con 
referencia á las entregas.

Burgos 16 de Agosto de 1911.= 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Gaspar Baleriola.=Vis- 
to bueno, El Delegado de Hacien
da, Solano.

TESORERIA DE HACIENDA 

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Arrendatario de 
la recaudación de contribuciones 
de esta provincia de la primera 
Zona de Burgos para la liquidación 
del tercer trimestre del ejercicio 
actual, he dictado la providencia 
siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas

correspondientes al tercer trimes
tre del actual ejercicio los contri
buyentes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y segun
do trimestre del impuesto de uti
lidades en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín oficial y en la lo
calidad respectiva con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 37 de la Ins
trucción para el servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 47 de la 
citada Instrucción, en la inteligen
cia de que si en el término de cin
co dias no satisfacen el principal y 
recargos referidos se pasará al 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos recionados al Agente eje
cutivo de la Zona, el cual firmará 
el recibí en las facturas que que
dan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 9 de Septiembre de 1911. 
=ElTesorero deHacienda.P. L, An
gel Romero.= V.° B.°=El Delega
do de Hacienda, Solano.

Anuncias Oficíate*

Alcaldía de Roa.

No habiendo podido tener efecto 
la sesión acordada para el dia de 
hoy entre los representantes de los 
Ayuntamientos de este partido ju
dicial, con el fin de examinar, cen
surar y aprobar la cuenta carcela
ria correspondiente al año 1910, y 
el presupuesto de ingresos y gastos 
carcelarios para el año próximo de 
1912 por falta de numero, se les 
convoca por segunda vez para que 
tenga lugar y comparezcan en la 
casa consistorial de esta víla el dia 
26 de los corrientes á las once del 
mismo, advirtiéndoles que en ese 
dia se tomará acuerdo con cual
quiera que sea el número que con
curra.

Roa 5 de Septiembre de 1911.= 
El Alcalde, Filiberto Arrontes.

Alcaldía de Hacinas.

Celebrándose en esta villa en los 
días 16, 17 y 18 del corriente mes 
las fiestas de su patrona Santa Lu
cía, á cuya romería concurre nu
meroso público de los pueblos limí
trofes de esta comarca y de otros 
puntos de fuera de ella; y teniendo 
en cuenta que en algunas localida
des próximas existen algunas epi
demias reinantes en los ganados 
lanar y cabrío de las mismas, que
da por lo tanto prohibida durante 
los expresados días la introducción 
de carnes muertas en este término 
municipal, de cualquier clase y pro
cedencia que sean, con destino al 
consumo y á la venta pública, con 
el fin de evitar que pueda resentir
se la salud de las personas, y por 
amenazar de cerca la epidemia co
lérica en algunos territorios fronte
rizos á nuestra nación.

Las reses lanares y cabrias y 4e. 
más de cualquier clase y proceden
cia que se introduzcan vivas en 
esta población y su término, para 
ser sacrificadas ó vendidas, serán 
presentadas á la autoridad local ó 
persona designada al efecto para 
que ordene el previo reconocimien
to por el funcionario competente 
quedando igualmente sujetos al re
conocimiento é inspección sanitaria 
las demás especies y artículos de 
comestibles y bebidas destinadas al 
consumo público.

Los infractores á las disposicio
nes del presente anuncio, quedarán 
sujetos á la multa que por esta Al
caldía pueda imponérseles dentro 
de la cuantía que le faculta la ley 
Municipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general.

Hacinas 6 de Septiembre de 1911, 
=E1 Alcalde, Evaristo Alonso.

Anuncio* particulam

BANCO DE BURGOS

Canje de títulos 4 por 100 interior,

Debiendo procederse á la reno
vación de los titulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, por 
agotarse los cupones de los títulos 
actuales, este Banco previene al 
público que se encargará de efec
tuar las operaciones necesarias con 
todos aquellos titulos que para su 
renovación por los nuevos sean en
tregados en sus oficinas.

Por este servicio, el Banco cobra
rá una comisión de medio por mil, 
con un mínimum de percepción de 
0*50 pesetas. 4—8

———
CONSULTA MÉDICO-QUIBÜRGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Én su Gabinete, de once á una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono número 99.

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.° derecha. 
Consulta de once á una.

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra 
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, en 
los comercios de los Sres. Avi8
Navarro, Burgos.

precio fuo

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.- 8 . 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Impronta da la Diputación Provine^


